
Que debe haber observancia de la legislación nacional y de los compromisos adquiridos en 

otros Organismos Internacionales de los que ambos países son miembros; 

 

Que es importante, en el marco de este Acuerdo, tomar en cuenta la posición estratégica y 

geográfica de cada Parte en su respectivo mercado regional; 

 

Que una adecuada cooperación en el área comercial, congruente con el interés de las Partes 

en fomentar la convergencia de sus economías, constituye un elemento relevante en el 

desarrollo de ambos países; 

 

Que es conveniente la creación de instrumentos que faciliten la transferencia de tecnologías 

e innovación, así como el intercambio de conocimiento, experiencias y asistencia técnica 

para la generación de capacidades productivas que contribuyan al mejoramiento de la 

calidad de vida de sus pueblos;  

 

Que es conveniente lograr una participación más activa de los agentes económicos, tanto 

públicos como privados de ambos países, en los esfuerzos tendientes a incrementar el 

intercambio recíproco, en la búsqueda de un equilibrio comercial; 

 

Que las Partes tienen la determinación de avanzar sostenidamente en la construcción de una 

asociación basada en los principios de equidad, solidaridad y complementariedad, que 

fomente la ampliación y diversificación del comercio bilateral, con énfasis en mercancías 

producidas por pequeños y medianos productores, el sector artesanal y por formas 

asociativas de producción y la elaboración de mercancías de alto valor agregado que 

contribuyan al desarrollo sostenible de las economías de escala y del comercio inclusivo; 

así como, contribuir a garantizar la accesibilidad y disponibilidad de alimentos de manera 

permanente, a fin de salvaguardar la seguridad y la soberanía alimentaria de la población; 

 

Que en el devenir de sus acercamientos, las Partes procurarán en todo momento resolver 

sus diferencias de manera ágil, justa, transparente y efectiva, incentivando la consecución 

de soluciones amistosas y mutuamente satisfactorias;  

 

Que ambos países reconocen la importancia de mantener congruencia entre el comercio y la 

protección y conservación del ambiente; 

 

Convienen en lo siguiente, 

 

 

Capítulo I 

Disposiciones Iniciales 

 

Artículo I.1: Objetivos  

 

Este Acuerdo tiene los siguientes objetivos: 

 



(a) el otorgamiento de preferencias arancelarias y la eliminación de 

obstáculos no arancelarios que permitan facilitar, expandir, diversificar y 

promover sus corrientes de comercio, sobre bases previsibles, 

transparentes y permanentes, en forma compatible con sus respectivas 

políticas económicas; 

 

(b) la facilitación del comercio de las mercancías, en particular a través de 

las disposiciones acordadas en materia aduanera, normas, reglamentos 

técnicos, procedimientos de evaluación de la conformidad y medidas 

sanitarias y fitosanitarias; 

 

(c) el fomento de la cooperación entre las Partes para la profundización de 

las relaciones entre los sectores productivos, considerando las 

necesidades especiales de las pequeñas unidades productivas o empresas 

de minorías, micro, pequeñas y medianas empresas, a fin de alcanzar un 

comercio inclusivo;  

 

(d) el establecimiento de un sistema ágil, justo, transparente, efectivo y 

previsible para la solución de controversias comerciales, que privilegie el 

diálogo entre las Partes para alcanzar soluciones mutuamente 

satisfactorias; y, 

 

(e) impulsar la integración latinoamericana a través de un comercio bilateral 

que busque la profundización del intercambio de mercancías de calidad, 

con valor agregado, que garanticen el patrimonio natural y el uso de 

tecnologías limpias. 

 

 

Capítulo II 

Definiciones Generales 

 

Artículo II.1: Definiciones Generales  

 

Para efectos de este Acuerdo, los siguientes términos se entenderán de la manera 

como se indica a continuación: 

 

Acuerdo: el Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica celebrado entre 

las Partes; 

 

arancel aduanero: incluye cualquier tipo de arancel o cargo de cualquier clase aplicado 

sobre o en relación con la importación de una mercancía, incluida cualquier forma de 

sobretasa o cargo adicional a dichas importaciones o en relación con las mismas, excepto:   

 

(a) los cargos equivalentes a un impuesto interno establecidos de 

conformidad con el Artículo III párrafo 2 y las demás disposiciones 


